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PODER LEGISLATIVO 
 
LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 128, 130, 132 BIS Y 150 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO 172, FRACCIÓN VI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò.  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona 
física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 05 de marzo de 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la ñLey que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaroò a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán las 
pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece 
que los diversos entes públicos de nuestra entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus 
trabajadores. 
 

4. Que en ese sentido, el vigente p§rrafo tercero del art²culo 126 de la ¼ltima Ley citada, refiere que ñEn todo 
momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 
solicitudes de jubilaciones como de pensionesò, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 
jubilaciones, los diversos entes públicos del estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios 
Laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen sobre pensiones y 
jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los que siempre prevalecerán 
los Convenios Laborales. 

 

5. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que tratándose de jubilación, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
señala, que los requisitos para el trámite son los siguientes: 

 
ñI. Jubilaci·n y pensi·n por vejezé 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1.  Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

7. Que por escrito de fecha 10 de octubre de 2023, Jorge Pérez Ramos, solicitó a la Oficialía Mayor del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, su intervención a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 
127, 136 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis primero y segundo párrafo, mediante oficio 
DRH/1996/2023 de fecha 13 de octubre de 2023, suscrito por el Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se valida que Jorge Pérez Ramos prestó sus servicios al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en el periodo que comprende del 16 de agosto de 1990 al 05 de abril de 2010. 
 

9. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis primero y segundo párrafo, mediante oficio RH/333/2023 
de fecha 17 de octubre de 2023, suscrito por el Secretario de Administración de servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; valida que Jorge Pérez Ramos prestó sus servicios 
en el Municipio por el periodo que comprende del 16 de julio de 2011 al 05 de diciembre de 2011. 
 

10. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis primero y segundo párrafo, mediante oficio de fecha 13 
de octubre de 2023 y recibido el 18 de octubre del año en curso, suscrito por el Director de Recursos Humanos del 
Municipio de El Marqués, Querétaro; valida que Jorge Pérez Ramos presto sus servicios en el Municipio por el periodo 
que comprende del 10 de noviembre de 2014 al 26 de junio de 2015. 
 

11. Que atendiendo a la solicitud y con fundamento en el artículo 147, fracción I, inciso a), en relación con el 132 bis, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emitió Constancia de Antigüedad y de Ingresos 
identificada con número de oficio CRH/LX/0605/2023 con base al Registro de Antigüedad Laboral, se deduce que Jorge 
Pérez Ramos contaba con una antigüedad de 28 años, 05 meses y 26 días al 19 de octubre de 2023 de servicio 
laborados en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Municipio de Tequisquiapan, Municipio de El Marqués y el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en los siguientes periodos: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 16/08/1990 05/04/2010 19 7 20 

Municipio de Tequisquiapan  16/07/2011 05/12/2011 0 4 19 

Municipio de El Marqués 10/11/2014 26/06/2015 0 7 16 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro 01/11/2015 15/05/2018 2 6 14 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro 02/07/2018 19/10/2023 5 3 17 

ANTIGÜEDAD TOTAL 28 05 26 
 

12. Que a la fecha se encuentra desempeñando el puesto de Analista de Recursos Materiales adscrito de la 
Coordinación de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo mensual de $34,492.20 (Treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos pesos 20/100 M.N.)  y por el 
concepto de quinquenio mensual de $739.12 (Setecientos treinta y nueve pesos 12/100 M.N.), lo que hace un salario 
mensual total de $35,231.32 (Treinta y cinco mil doscientos treinta y un pesos 32/100 M.N.), cantidad que en 
concepto de jubilación le correspondería el 100% de conformidad con el Convenio Laboral que Contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en sus artículos 
18 fracción X, de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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13. Que con fundamento en el artículo 132 Bis, fracción III, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se emitió el Dictamen Favorable de fecha 19 de octubre de 2023 con número de oficio LX/OM/01103/2023, el cual 
forma parte del expediente.  
 

14. Que con fundamento en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
continuando con el procedimiento de jubilación, en el periodo del 20 al 24 de octubre de 2023 se publicó en la página 
de internet de la Legislatura para las observaciones correspondientes el Proyecto de Dictamen, una vez transcurrido 
el plazo y no habiendo ninguna se dio continuidad al presente Dictamen Definitivo. 
 

15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, así como en los artículos 126, 
127, 136, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis, 
recabados todos los documentos y desahogado el procedimiento que la Ley establece, se resuelve la solicitud de 
jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición de Jorge Pérez Ramos, para conceder el mencionado derecho, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo 
establecido en el Convenio Laboral aplicable, concediéndosele la jubilación  a partir del 01 de noviembre del 2023 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenio que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor, de la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, emite el 
siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A JORGE PÉREZ RAMOS 

 
Artículo Primero. La Oficialía Mayor del Poder Legislativo del Estado de Querétaro aprueba la solicitud de jubilación 
a favor de Jorge Pérez Ramos, por haber cumplido con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro a partir del 01 de noviembre de 2023. 
 
Artículo Segundo. Se concede la jubilación a JORGE PÉREZ RAMOS quien el último cargo que desempeñaba era 
el de Analista de Recursos Materiales de la Coordinación de Recursos Materiales adscrito a la Oficialía Mayor del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$35,231.32 (Treinta y cinco mil doscientos treinta y un pesos 32/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100 % 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. Remítase el presente Dictamen Definitivo al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, para que una vez 
publicado con base en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el área encargada realice 
el pago de las prestaciones correspondientes con motivo de la terminación de la relación laboral que se deriven.  
 
Santiago de Querétaro, Qro., a veinticinco días del mes de octubre del dos mil veintitrés, para su debida publicación y 
observancia. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR  

 
Rúbrica 

ING. EDUARDO DANIEL LLAMAS ROMO 
OFICIAL MAYOR 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 25 fracciones XIII y XV de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; así como 6 fracción I, 7 fracción X y 196 del Código Ambiental del 
Estado de Querétaro;  
 

CONSIDERANDO  
 

1. El beneficio de un medio ambiente sano es un Derecho Humano reconocido tanto en el artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al establecerlo como garantía de toda persona para su 

desarrollo y bienestar. 

 
2. Que de conformidad con el artículo 7 fracciones I, II, V, X y XXII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, corresponde a los Estados, entre otras atribuciones; la formulación, conducción y 

evaluación de la política ambiental estatal, la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en 

las leyes locales en la materia, así como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 

al ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción estatal, en las materias que no estén expresamente 

atribuidas a la Federación, el establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales 

protegidas previstas en la legislación local, con la participación de los gobiernos municipales, la prevención y 

el control de la contaminación generada por el aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la 

Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, tales como 

rocas o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de materiales para la 

construcción u ornamento de obras.  

 
3. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su artículo 5 consagra que toda 

persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar integral, siendo obligación 

de las autoridades y de los habitantes protegerlo, en tanto que son tareas prioritarias del Estado, la protección, 

la conservación, la restauración y la sustentabilidad de los recursos naturales. 

 
4. Que de conformidad con los  artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracciones XIII y XV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es el órgano facultado para aplicar 

las normas en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente.  

 
5. Que el Código Ambiental del Estado de Querétaro, en su artículo 7, fracciones X y XIV establece que son 

facultades y atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, la elaboración y aplicación de programas de manejo, ordenamiento territorial, zonificación, 

regulación, administración y vigilancia, con la participación de los Municipios, de conformidad con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables así como expedir y aplicar, en su caso, las normas técnicas 

ambientales estatales, acuerdos, guías técnicas, listados y términos de referencia en cualquier materia relativa 

a los temas del Código Ambiental del Estado de Querétaro, así como las leyes relacionadas en materia 

ambiental.  

 
6. Asimismo, los artículos 194 y 195 del Código Ambiental del Estado de Querétaro, disponen que la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o, en su caso, los ayuntamientos, 

conforme al plazo establecido en el decreto respectivo, serán responsables de elaborar la propuesta del 

programa de manejo de las áreas naturales protegidas, conteniendo al menos: introducción, antecedentes y 

objetivos del área natural protegida; la descripción de las características físico-geográficas y biológicas;  sus 

contextos arqueológico, histórico, cultural, demográfico, económico y social;  el uso de suelo y las aguas que 

contenga; el régimen de tenencia de la tierra; las normas oficiales mexicanas y normas técnicas ambientales 

estatales aplicables para el uso del suelo y la prevención de la contaminación; el diagnóstico y problemática 
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de la situación ambiental que comprenda los aspectos:  a) ecosistémico, demográfico y socioeconómico, 

presencia y coordinación institucional, consideraciones sobre presencia de pueblos y comunidades indígenas, 

de grupos en situación de vulnerabilidad, así como sobre perspectiva de género, gestión y consenso del 

programa y medio físico transformado; los subprogramas de protección, manejo, restauración, conocimiento, 

cultura y gestión, en los que se mencionen las actividades y acciones a realizar en el corto, mediano y largo 

plazo, incluyendo investigación, uso de recursos naturales, extensión, difusión, operación, coordinación, 

administración, seguimiento, vigilancia y control, así como los mecanismos de participación de ejidatarios, 

comuneros, ejidos, comunidades agrarias, personas, pueblos y comunidades indígenas asentadas en la 

misma, y de todas aquellas personas físicas o morales interesadas en su protección y aprovechamiento 

sustentable;  Ia zonificación y políticas de manejo del área protegida;  las reglas administrativas a que se 

sujetarán las actividades que se desarrollen en el área; y  las demás disposiciones legales aplicables de 

carácter administrativo a que se sujeten las actividades que se desarrollen en el área natural protegida.   

 

7. Por otra parte, el artículo 196 del citado ordenamiento jurídico establece que la propuesta del programa de 

manejo del área natural protegida será objeto de consulta pública, cuya convocatoria deberá publicarse en el 

Periódico Oficial y en al menos uno de los periódicos con mayor circulación en el Estado, así como en el sitio 

de Internet de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado y que la convocatoria 

deberá indicar dónde estará disponible la propuesta del programa de manejo, los mecanismos para recibir las 

opiniones y el plazo para formularlas, el cual no podrá ser menor a treinta días naturales. 

 
8. Que, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò en fecha 21 de febrero de 2022, en su Eje Rector 4 ñMedio 

Ambiente e Infraestructura Sostenibleò, establece como Objetivo n¼mero 2, la Preservaci·n del equilibrio 

ecológico para mejorar condiciones de vida en el estado, el cual contempla, entre otras líneas estratégicas, la 

consistente en conservar el patrimonio natural del Estado de Querétaro.  

 
9. En fecha 07 de febrero de 2003, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

ñLa Sombra de Arteagaò, la ñDeclaratoria mediante la cual se declara §rea natural protegida, con categor²a de 

Reserva Estatal, la zona conocida como ñEl Pinalitoò la cual se denominar§ ñDr. Mario Molina-Pasquelò, ubicada 

en las fracciones de la Ex hacienda Chichimequillas, del Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 

1592-52-85.510 hect§reasò e inscrita en el Registro P¼blico de la Propiedad del Estado de Quer®taro el 05 de 

marzo de 2003 bajo el folio 00132072/0002.  

 
10. Que la conservación del patrimonio natural es indispensable para el bienestar, la mejora de la calidad de vida 
y la salud de los habitantes del Estado. Por lo que, la diversidad de ecosistemas y especies que alberga ñEl 
Pinalitoò brinda servicios ambientales como la captaci·n de agua, recarga de acuíferos, la mejora de la calidad 
del aire, la conservación de los suelos y el mantenimiento de la biodiversidad. Su preservación asegura el 
equilibrio ecológico y aprovisionamiento de servicios ambientales para las presentes y futuras generaciones. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente:  
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA Y PONE A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN GENERAL PARA 
CONSULTA PÚBLICA, LA PROPUESTA DE PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA CON 
CATEGORÍA DE RESERVA ESTATAL, LA ZONA CONOCIDA COMO ñEL PINALITOò DENOMINADA ñ DR. MARIO 
MOLINA PASQUELò.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se convoca y pone a disposición del público en general, la propuesta de Programa de Manejo 
del Área Natural Protegida con categoría de Reserva Estatal, la Zona conocida como ñEl Pinalitoò denominada òDr. 
Mario Molina Pasquelò, conforme a lo siguiente:  

a) La propuesta de Programa de Manejo del Área Natural Protegida con categoría de Reserva Estatal Dr. Mario 

Molina Pasquel ñEl Pinalitoò, estar§ disponible para su consulta electrónica a través de la página de internet 

http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/, durante el plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo.   
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Durante este plazo de consulta, los interesados podrán formular a través de la Plataforma en línea situada en 
la página de internet http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/, sus opiniones, observaciones y comentarios, así 
como especificar los puntos o aspectos que sugieren adicionar o cambiar para la propuesta del Programa de 
Manejo del Ćrea Natural Protegida con categor²a de Reserva Estatal denominada ñDr. Mario Molina-Pasquelò.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 196 del Código Ambiental del Estado de Querétaro, la convocatoria será 
también publicada en un periódico de mayor circulación local y se encontrará disponible de manera física en 
las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, sito en 
Boulevard Bernardo Quintana número 204, colonia Carretas, código postal 76050, Santiago de Querétaro, 
Querétaro, en días hábiles y en el horario comprendido de las 9:00 (nueve horas) a las 17:00 (diecisiete horas). 
 

b) Concluido el periodo para la recepción de las opiniones, observaciones y comentarios, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Dirección de Planeación 
Ambiental, determinará su procedencia o improcedencia en términos del artículo 196 del Código Ambiental del 
Estado de Querétaro, siendo tomadas en cuenta y agregadas al programa de manejo las que resulten 
procedentes. Si dentro del plazo señalado no se hiciere manifestación alguna, se considerará que existe 
conformidad con la propuesta de programa de manejo del área natural protegida.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través 
de la Dirección de Planeación Ambiental, podrá determinar la ampliación de los plazos señalados en el Artículo Primero 
del presente Acuerdo, con el objeto de incorporar debidamente las opiniones, observaciones y comentarios derivadas 
del proceso de consulta pública de la propuesta de Programa de Manejo del Área Natural Protegida con categoría de 
Reserva Estatal denominada ñDr. Mario Molina-Pasquelò.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Dirección de Planeación Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que lleve a cabo todos los actos que en el ámbito de su competencia, 
resulten necesarios para la integración del expediente administrativo correspondiente a la propuesta de Programa de 
Manejo del Ćrea Natural Protegida con categor²a de Reserva Estatal denominada ñDr. Mario Molina-Pasquelò. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò. 
 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día hábil siguiente a la fecha de su publicación en el 
Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò y mantendr§ todos sus efectos legales 
por los siguientes 30 (treinta) días naturales, o hasta en tanto la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, emita instrumento que lo modifique o deje sin efectos, en términos de la normatividad 
aplicable. 
 
 
Se expide en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 18 (dieciocho) días del mes de octubre de 2023 (dos mil 
veintitrés). 
 
 
 

Rúbrica 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 

Secretario de Desarrollo Sustentable  
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
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